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PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO w- LA LIBE  TAD 

Jr. Paco Yunque N° 735 — Telf.: 837915-837019 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 491.2O22.MPSCH 

Santiago de Chuco, 26 de Diciembre de 2022. 

VISTO: El Expediente Administrativo Nº 7981 de fecha 21 de Noviembre de 2022, 

promovido por Hector Federico Arroyo Vaudenay, en representación "LOCALES AT S.A.C.", y el 

O¡  P, \ Informe Nº 375-2022-MPSCH LMD OGRD de fecha 26 de Diciembre de 2022 emitido por el Jefe a, ~ ~ ~ 
(e) de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres de la Municipalidad Provincial de Santiago 

r de Chuco, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno con personería jurídica de derecho 

público y plena capacidad para el cumplimiento de sus funciones. Como Gobierno Local gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía 

que la Constitución Política del Perú otorga a las Municipalidades en su Artículo 194 concordante 

con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 radica en 

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, se aprueba el nuevo Reglamento de 

»specciones  Técnicas de Se uridad en Edificaciones ue tiene or objeto re ular los as ectos g ~~ p objeto p 
técnicos  y administrativos referidos a la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones -- ITSE, 

la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los Espectáculos Públicos Deportivos y No 
Deportivos — ECSE y la Visita de Inspección de Seguridad en Edificaciones -- VISE, así como la 
renovación del Certificado de ITSE; 

Que, mediante el Expediente Administrativo Nº 7981, de fecha 21 de Noviembre del 
2022, ingresado por Hector Federico Arroyo Vaudenay, identificada con DNI Nº 18126655, en 

representación de LOCALES AT S.A.C., recurre a esta Municipalidad, para solicitar la Inspección 

Técnica de Seguridad en Edificaciones de su establecimiento, ubicado en la Jr. 10 de Julio N° 591 

de la ciudad de Santiago de Chuco, Distrito y Provincia de Santiago de Chuco, adjuntando planos 

y demás documentos exigidos por Ley; 

Que, a través del informe Nº 375-2022-MPSCH/LMD/OGRD de fecha 26 de diciembre del 

2022, emitido por el Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres de la Municipalidad 
Provincial de Santiago de Chuco, detalla las acciones realizadas con relación a la solicitud del 
recurrente; asimismo, señala que de acuerdo al Anexo 9 no se encuentra algún tipo de 
observación, por lo tanto el inmueble inspeccionado, ubicado en la calle Jr. 10 de Julio N° 591 de 

la ciudad de Santiago de Chuco, Distrito y Provincia de Santiago de Chuco, cumple con las 

condiciones de seguridad; y, contando con la documentación de Verificación del Cumplimiento 

de las Condiciones de Seguridad, concluye que es procedente otorgar el Certificado solicitado; 



~~~,S~LiC•~ DEL

+.~ v r ,+' ~~.• 

unitípa:iibab  ~ ~~ob~~ ~:~~a~. b.e ~íntia .~ b~ Q ~.~co ~~ ,~

PROVINCIA DE SANT IAG( DE CHUCO - LA LI :.}L ERTA R

Jr. Paco Yunque N° 735 -- Telfi, : 837015-837019 
R ESOLU CI ON DE ALCALD IA Nº 491-2022-M PSCH 
Pág. 2 de 2. 

Estando a lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el Reglamento de 
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones -- fTSE, aprobado mediante Decreto Supremo 
N 002-2018-PCM y el Articulo 20 numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ti a - ••,

f , ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad 
:  _ n Edificaciones N 013-MPSCH-2022, correspondiente al local del establecimiento denominado 

c `LOCALES AT S,A.C., ubicado en el Jr. 10 de Julio Nv 591 de la ciudad de Santiago de Chuco,
L istrIto Provincia de Santiago de Chuco Región La Libertad en mérito a que se verificó que el y g g q 
objeto de la inspección cumple con las normas de seguridad en edificaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada, así 

• , orno a la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres, para la toma de acciones de su 

a ompetencia con arreglo a Ley. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE. 


